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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

169 SANTA CRUZ DE TENERIFE NÚMERO 1

EDICTO

DOÑA ESPERANZA TORREGROSA SALA, letrada de la Administración de Justicia de
este Juzgado de lo Social N.º 1 de Santa Cruz de Tenerife.

Hago saber: Que en el procedimiento n.º 121/2020 en materia de reclamación de can-
tidad a instancia de DOÑA NIRA DEL CARMEN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, contra
HIGHLEADER SOLUTIONS, S. L., y FOGASA, por su S. S.ª se ha dictado resolución
cuya parte dispositiva es el tenor literal siguiente:

DECRETO

Admitir a trámite la demanda interpuesta por DOÑA NIRA DEL CARMEN RODRÍ-
GUEZ MARTÍNEZ contra HIGHLEADER SOLUTIONS, S. L., y FOGASA, sobre recla-
mación de cantidad y darle la tramitación correspondiente, citándose a las partes en única,
pero sucesiva convocatoria para los actos de conciliación, si procediera, y en su caso de jui-
cio, el primero ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia que suscribe, el segun-
do ante este órgano judicial, para lo cuál se señala el próximo 8/7/2021 a las 9:50 horas, que
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado sita en calle Leoncio Rodríguez (Edf.
El Cabo - 4.ª Planta) de esta ciudad, y una vez prestada conformidad por el/la Ilmo./a. Sr./Sra.
Magistrado/a Juez de este órgano judicial, hágase entrega a la demandada de copia de la de-
manda y documentos acompañados y de la cédula de citación o en su defecto sirviendo la
notificación del presente y entrega de su copia de citación en legal forma.

Se requiere a la parte actora para que en el plazo de cuatro días comparezca en las ofi-
cinas judiciales la objeto de firmar la demanda, bajo apercibimiento de archivo.

Pudiendo derivarse en su caso responsabilidades en virtud de lo dispuesto en el art. 23 de
la LRJS cítese al Fogasa, a fin de que pueda asumir sus obligaciones legales e instar lo que
convenga en derecho.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los medios de pruebas de que intenten
valerse, no suspendiéndose el juicio por la incomparecencia de la demandada citada en for-
ma, en cuyo caso, se le declarará en rebeldía sin necesidad de previa declaración, y previ-
niéndose a la demandante que si no comparece ni alega causa justa, que motive la suspen-
sión del juicio, se le tendrá por desistida de su demanda.

Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del juicio, por medio de compa-
recencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha del señalamiento, así como someter la
cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran estar constituidos de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 63 de la LRJS, sin que ello dé lugar a la suspensión, salvo que de co-
mún acuerdo lo soliciten ambas partes en los términos previstos en el artículo 82.3 de la LRJS.

Representación/asistencia: Se tiene por anunciada por la parte actora asistencia letra-
da para asistir al juicio.

Interesadas diligencias de preparación de la prueba a practicar en juicio, dese cuenta
al/a la Ilmo. /a Sr. /a Magistrado-Juez de este órgano para resolver lo procedente.

Modo de impugnación: Recurso de reposición en el plazo de tres días ante este/a Le-
trado/a de la Administración de Justicia, expresando la infracción en que la resolución hu-
biera incurrido.

Dada cuenta. Se tienen por solicitadas en la demanda diligencias en preparación de
pruebas. Encontrándose las diligencias interesadas entre las previstas legalmente y siendo
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en principio útiles y pertinentes a los fines pretendidos por el demandante procede acordar
su diligenciamiento, sin perjuicio de lo que pueda acordarse en el acto del juicio oral, con-
forme establece el artículo 90.1 de la LRJS:

Cítese al representante legal de la empresa demandada al efecto de contestar el interro-
gatorio de preguntas que se formulen, sin perjuicio de su admisión o no en el acto de la vista,
bajo apercibimiento de tenerse por ciertos los hechos que le perjudiquen, siempre que hubiera
intervenido en ellos personalmente y multa de 180 a 600 euros conforme el art. 292.4 de
la LEC sirviendo la presente de citación en legal forma.

Se requiere a la parte demandada para que aporte las nóminas de la trabajadora del úl-
timo año, respecto a la aportación del libro de matricula no ha lugar, ya que no es de obliga-
toria llevanza, no habiendo lugar al resto de la documental dado que la parte solicitante pue-
de acudir como interesada a obtener dichos documentos en los organismos correspondientes.

Modo de impugnación: Contra esta resolución cabe interponer recurso de reposición
en el plazo de tres días ante este órgano, expresando la infracción en que la resolución hu-
biera incurrido. Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en
los Estrados de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a HIGHLEADER SOLUTIONS, S. L.,
en ignorado paradero, expido la presente para publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de julio de 2020.

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/19.184/20)
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